
Certificación Mecánica o Sello Digital
FIR$INT_AYT

Asunto
EDICTO CONVOCATORIA PUBLICA 2018 
SUBVENCIONES DEPORTIVAS

Destinatario

E D I C T O

Se pone en conocimiento de todos los interesados que, a partir del día siguiente al de la  
publicación  del  extracto  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Principado  de  Asturias 
(BOPA), se abre el plazo, por término de quince días hábiles, para presentar solicitudes para la 
concesión de  SUBVENCIONES a  ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS SIN FINES DE 
LUCRO, mediante convocatoria pública anual.

PARA EL FOMENTO  DE  ACTIVIDADES  O  INICIATIVAS  DE  UTILIDAD  O 
INTERÉS GENERAL relacionadas con el DEPORTE, para el presente año 2018.

Convocatoria que se efectúa con sujeción a lo establecido en la Ordenanza General de 
Subvenciones aprobada por el Ayuntamiento Pleno el día 4 de Noviembre de 2004.

Créditos presupuestarios: 2018/341.489.

Los solicitantes habrán de presentar:
1. Instancia normalizada en la que se hará constar el programa o actividad para la que 
se solicita subvención y la necesidad de la misma.

2. Presupuesto total desglosado de la actividad prevista, en ingresos y gastos.

3. Un ejemplar de sus Estatutos y certificado que acredite su inscripción en el registro 
público correspondiente, de no constar ambos ya en el Ayuntamiento.

4. Declaración  responsable  de  no  encontrarse  inhabilitado  para  contratar  con  las 
Administraciones Públicas o para obtener subvenciones de las mismas, ni de estar incurso 
en causa de incompatibilidad.

5. Declaración responsable en la que se acredite que el solicitante no es deudor de la 
Hacienda Pública y está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, y que no 
tiene pendiente de justificar subvención alguna concedida con anterioridad. 

6. Declaración responsable, en los supuestos de concurrencia de subvenciones para la 
misma  finalidad,  de  que  la  suma  de  las  mismas  no  supera  el  coste  de  la  actividad 
subvencionada.
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7. Listado de deportistas con que cuente la entidad solicitante y horarios de utilización 
de instalaciones municipales.

Las solicitudes deberán ser presentadas, exclusivamente durante el indicado plazo. 
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